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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Qrgano Interno de Control, la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas e integrante 
del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo, la Licenciada. Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la 
Unidad de Transparencia, y la Licenciada Jazmín Cisneros López, Directora General de 
Difusión de los Derechos Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la 
Décima Primera Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Décima Sesión Ordinaria del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Décima Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no habiendo 
observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924000054 

"Solicito copia simple de mi expediente CNDH/6/2023/8055/Q." (sic) 

En atención a lo solicitado me permito comunicar, que del análisis realizado durante la 
elaboración de la versión pública del expediente CNOH/6/2023/8055/Q, se advirtieron datos 
personales adicionales a los que previamente se habían establecido en la Séptima Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 22 de febrero del 2024, por lo que dichos 
datos se someten a consideración de este Órgano Colegiado para que resuelva lo que en 
derecho corresponda de los datos adicionales antes mencionados. 

Ahora bien, del análisis a la información solicitada, y con el propósito de proteger los datos 
personales de terceros, la Sexta Visitaduría General sometió a consideración del Comité de 
Transparencia la improcedencia de acceso a datos de terceros contenidos en el expediente 
CNOH/6/2023/8055/Q, toda vez que no se cuenta con la autorización de los titulares de los 
datos personales contenidos en el expediente de referencia, ello en atención a lo dispuesto 
en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

11 [. • .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción /JI, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Sexta Visitaduría General, para 
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lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que 
se consideraron datos personales de terceros contenidos en el expediente 
CNDH/6/2023/8055/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES: 

Calificación: 

Corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de 
evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por 
una institución particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento 
escolar o académico de una persona física identificada o identificable, en tanto 
atañen a su vida privada se trata de un dato personal; en consecuencia, resulta 
improcedente su acceso en términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Nombre y firma, de personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputación, etc., en consecuencia, resulta improcedente su acceso en términos 
del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Código QR: 

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de 
un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el 
QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede 
ser identificada o identificable, por lo que resulta improcedente su acceso a dicho 
dato personal, en atención al artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Número de empleado: 

El número de empleado de terceros, con independencia del nombre que reciba, J 
constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y 
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entidades identificar a sus trabajaéiores y a éstos les facilita la realización de 
gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de 
empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; 
o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una 
contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales; 
en consecuencia, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, con 
fundamento en el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Condición de salud: 

La información referente a datos del estado de salud física de una persona 
identificada, dan cuenta de enfermedades pasadas o presentes, así como de los 
tratamientos que hayan sido recibidos, por lo que, se trata de datos personales 
que se encuentran protegidos por el artículo 4 de la Carta Magna y por lo tanto, 
resulta improcedente su acceso a dicho dato personal, con fundamento en el 
artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Parentesco: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, en consecuencia, es improcedente su acceso, ello 
en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Fecha de nacimiento: 

El !NA/ en la Resolución RRA 0098/17 señaló que la fecha de nacimiento es un 
dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, toda vez que, al dar a conocer la fecha de 

nacimiento, se revela la edad de una persona. 

Se trata de un dato personal, ello en virtud de que al darlo a conocer se afectaría 
la intimidad de la persona titular. Por lo tanto, al constituirse como información que 
hace fácilmente reconocible a una persona física, es improcedente su acceso, ello 
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en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/6/2023/8055/Q, 
requerido por la persona solicitante, relativos a: Calificación, nombre y firma, de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas, código QR, número 
de empleado, condición de salud, parentesco y fecha de nacimiento; toda vez que con 
fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados resulta improcedente su acceso. 

SEGUNDO. - Con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , Lineamiento 
Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lin~amiento Quincuagésimo noveno y 
Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le 
instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia. 

TERCERO. - Se instruye a la Sexta Visitaduría General para que la versión pública sea 
entregada a la Unidad de Transparencia a más tardar al día hábil siguiente de la notificación 
de los presentes acuerdos, para que esta Unidad de Transparencia ponga a disposición de la 
persona solicitante la versión pública. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030924000166 

"En su carácter de funcionaria pública, necesito conocer desde cuando j 
la C. Yessica lscela Ramírez Mancilla, adscrita a la Primera Visitaduría 
General de la CNDH como Subdirectora de Clasificación y Remisiones 
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no asiste a laborar a consecuencia de un supuesto esguince provocado 
por un choque automovilístico que sucedió hace aproximadamente un 
año, si todavía recibe su salario o porcentaje de su salario por esta 
actividad, nombre del doctor que le expide sus incapacidades y hasta 
cuando se va a hacer algo para que esta funcionaria pública deje de 
defraudar a la CNDH? 

Datos complementarios: Yessica lscela Ramírez Mancilla, adscrita a la 
Primera Visitaduría General de la CNDH como Subdirectora de 
Clasificación y Remisiones." (sic) 

Con relación al requerimiento, relativo a: "[. . .] necesito conocer desde cuando la C. Yessica 
lscela Ramírez Mancilla, adscrita a la Primera Visitaduría General de la CNDH como 
Subdirectora de Clasificación y Remisiones no asiste a laborar a consecuencia de un supuesto 
esguince provocado por un choque automovilístico que sucedió hace aproximadamente un 
año, [. .. ]" (sic), me permito hacer del conocimiento que es información susceptible de 
clasificarse como confidencial, toda vez que trasciende a la vida personal y privada de dicha 
servidora pública, que la hace ser identificada e identificable, lo que conllevaría, en caso de 
hacerse pública, toda vez que se relaciona con el estado de salud, que constituye un dato 
personal sensible. 

Como ha quedado señalado, para poder acceder a la información confidencial sólo lo pueden 
hacer los titulares de la misma, en este caso, la servidora pública objeto de requerimiento, 
pues lo solicitado se trata de información relacionada con su estado de salud, que no es 
posible difundir. 

Bajo esta consideración, el artículo 116, párrafo primero de la LGTAIP, establece que, se 
considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable y sólo podrá tener acceso a ella los titulares de ésta. 

Por su parte el artículo 3, fracción X, de la LGPDPPSO establece que, los datos personales 
sensibles son aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera 
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan 
revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información 
genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 

En ese sentido, difundir la información solicitada traería como consecuencia que sean' 
identificados e identificables en circunstancias de modo, tiempo y lugar. Es por ello que, tal 
como se ha argumentado, lo requerido constituye información que trasciende a su vida 
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privada; en consecuencia, la información solicitada deb_e considerarse como confidencial , con 
fundamento en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y el primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP. 

Es importante mencionar que la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

ti [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá el dato a proteger, ya que se consideró como 
dato personal el estado de salud de la C. Yessica lscela Ramírez Mancilla, 
información requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Estado de salud (condición de salud): 

Información y datos personales de un paciente, para su atención médica, consta 
de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los que 
constan los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones sobre 
la intervención en la atención médica del paciente, diagnóstico, tratamiento, 
enfermedades, medicamentos suministrados o dosis prescrita que11 en conjunción 
con elementos adicionales, permite la identificación de un individuo en particular, 
de manera que, en tanto dato personal sensible relativo a la esfera más íntima de 
una persona, se clasifica como información confidencial, en términos de lo 
establecido en el 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

En consecuencia, dicho dato, en tanto dato personal se configura como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 
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ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, 
relativo al estado de salud (condición de salud) de la C. Yessica lscela Ramírez Mancilla; toda 
vez que, de conformidad con el artículo· 113, fracción I de la citada Ley Federal, el dato 
personal, motivo de la presente clasificación se considera información confidencial; por lo que, 
se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas a realizar la debida 
custodia de la información objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

3. Folio 330030924000251 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 1 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
01 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o_ realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 
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Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

(( [. . .] 

En términos de lo dispuesto en /os artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán /os datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los- autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, /as placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se /e-s colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales ·que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 
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Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, Jo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 

prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una ame!7aza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

JI. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 

solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien! 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
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que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versione.s públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 01 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000252 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 29 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 
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Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
29 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual , pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los· automóviles, ya que, la citada información al ser 

utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[ .. .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 29 de septiembre de 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia' 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
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como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a dereéhos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
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cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visítaduría General se 
considera necesario reservar por un período de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasíficación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 29 de septiembre de 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le 
instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108

2 
118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 

Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000253 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 29 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electr.ónicos de esta Comisión Nacional, se µ 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
29 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer /a información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA V/SUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta-Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción //, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para • Jo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 29 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 

persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares! 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
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información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

JI/. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también Jo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Período de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visítaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
. Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 29 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

6. Folio 330030924000254 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 28 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
28 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción //, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 28 de septiembre de 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 
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Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 

prueba de daño: 

l. La divulgación de la informacióf! que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
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para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos eñ la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 28 de septiembre de 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le 
instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, dj 
conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 
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Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

7. Folio 330030924000259 

"No quiere cumplir con el Bvo constitucional y trasparencia , se le pidió 
a la sexta visitaduria la Lic Maricarmen pano copia del expediente 
6/2018:2067/Q copia de la bitácora y mediación y medidas de protección 
y seguimiento además hay una acta de hechos realizada por la sexta 
visitaduria el sexto visitador armando hernandez cruz y la licenciada 
Sandra Lara de esta acta de hechos se puede ver que no existió 
seguimiento , mediación y medidas de protección. (INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL) además de violentar el estado de derecho (DA TO 
PERSONAL), no quiere responder por 8 constitucional la CNDH por que 
se demuestra que (INFORMACIÓN CONFIDENCIAL) , la cndh está en 
manos de delincuentes que viola. Tratados internacionales y ley de 
victimas pido contestación por 8 vo constitucional (DA TO PERSONAL), 
(DATO PERSONAL)." (sic) 

En atención al requerimiento de información, me permito hacer del conocimiento que, derivado 
de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se ubicó el expediente de queja 
CNDH/6/2018/2067/Q, el cual se encuentra con estatus de concluido; no obstante lo anterior, 
se informa que, del análisis general al expediente de queja referido, se encontraron contenidos 
datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las 
personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle 
la entrega de la información en versión pública, considerando que esta Comisión Nacional 
tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada 
o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 113, 
fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
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las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula 1~ protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en el expediente de queja CNDH/6/2018/2067/Q requerido por la persona 
solicitante: 
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CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de Hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a /as personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que /os hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 

los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre /os que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL 
PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
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individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de Je Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables. " 

En consecuencia, la narración de hechos es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción / de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha {nformación al solicitante. 

Lo anterior, y en congruencia con el texto de los artículos 113, último párrafo y 117 
de la LFTAIP que disponen que el acceso a la información confidencial resulta 
jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus representantes y las y 
los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de no se cuenta con 
constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LGTATP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento 
Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales. 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la 
información o la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en 
comento. 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se /\n ) 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios a , r 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

1 
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En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de _desagregación, fa identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de fa esfera privada de fas 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Por lo tanto, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de fa LFTAI P. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

En consecuencia, se configura como información confidencial, elfo en términos del 
artículo 113, fracción I de fa LFTAI P. 

Número telefónico de persona física: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, se considera información confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y fa rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 
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En este sentido, se considera como información confidencial en términos de la 
fracción I del numeral 113 de la LFTAIP. 

Sexo/Género: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a /os 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, de 
conformidad con el artícu/0113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 

El correo electrónico se considera como un dato_ personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. 

Es por ello que, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial de conformidad con el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 1812017 emitido por el Pleno !NA!, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
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nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial, lo anterior con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Credencial de Elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 

los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 

persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, se clasifica como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción / de la LFTAIP. 

Edad y fecha de nacimiento: 

El /NA/ en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de nacimiento 
como la edad son datos personales, toda vez que los mismos consisten en 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos 
datos están estrechamente relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha 
de nacimiento, se revela la edad de una persona. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, se clasifica como información confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 

puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. J 
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En tal consideración, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a 
lo referido por el artículo 113, fracción!, de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ: 

En atención al Criterio 19/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (!NA!), 
el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo consiguiente, se consideran como confidencial en términos del 
artículo 113, fracción / de la LFTAIP. 

Número de Seguridad Social: 

En los casos en que el número de seguridad social o ficha de identificación única 
constituya un elemento por medio del cual las personas puedan acceder a un 
sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de 
diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su 
situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en términos de lo establecido Ene! artículo 113, fracción 
/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Deducciones por Nomina: 

Las deducciones en nómina comprenden una serie de conceptos que se restan 
del salario bruto de un empleado para calcular el salario neto que finalmente 
recibirá. Estas deducciones abarcan una variedad de aspectos, como impuestos, 
contribuciones a la seguridad social y otros conc.eptos específicos, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Estado Civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil 
. constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la 
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esfera privada de los particulares, por lo consiguiente, se consideran como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente 
a una persona física identificada_o identificable, por lo que en principio la firma 
y la rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, 
aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación 
por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 

En este sentido, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
de la fracción I del numeral 113 de la LFTAI P. 

Cédula y título profesional: 

El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo consiguiente, se 
consideran como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, se clasifica como información confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente de queja CNDH/6/2018/2067 /Q requerido por la persona 
solicitante, relativos a: narración de Hechos, nombre de personas físicas, domicilio d; · 
personas físicas, número telefónico de persona física, firma y rúbrica de personas físicas, 
sexo/género, dirección de correo electrónico de particulares, ocupación, Clave Única de 
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Registro de Población (CURP), credencial de elector, edad y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), número de Seguridad Social, 
deducciones por nomina, estado civil, firma y rúbrica de personas físicas y cédula y título 
profesional; toda vez que con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada 
son considerados como información confidencial; en ese sentido con fundamento en los 
Lineamientos Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le 
instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de 
la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

8. Folio 330030924000267 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 27 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después.de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
27 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer /a información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al sej 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 
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Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . . ] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, y9 que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 27 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron ªJ 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: • 
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Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a dere~hos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
qúe la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de /os vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
.menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
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que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 27 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comE:nto. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

9. Folio 330030924000268 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4l 
visitaduria general de la cndh el 26 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso.,, (sic) 
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Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
26 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasifica_ción de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
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persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocup§m los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 

anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya ' 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
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cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de ben~ficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO-. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 26 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información; 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

1 O. Folio 330030924000272 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 25 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
25 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual , pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 
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"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se /es colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasifieación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre /os movimientos de los traslados 
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de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 

el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se. pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
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artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 25 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

11. Folio 330030924000278 

"Declaración de no parentesco de María Inés Garduño Jiménez y César 
Morales Escobedo." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
le informa que la Declaración de no parentesco es información considerada como reservada, 
toda vez que esta, se encuentra dentro del desarrollo de la auditoría número AD 01/2024, 
correspondiente al rubro "Especifica a la plantilla de personal de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos", iniciada por el Órgano Interno de Control esto es, que de acuerdo con 
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la documentación solicitada por dicho Órgano, se dio acceso al grupo auditor comisionado, a 
todos los expedientes del personal activo al 31 de diciembre de 2023, en ese sentido, es 
importante comentarle que dichas Declaraciones forman parte de los expedientes laborales y 
de estos, la autoridad correspondiente se encuentra realizando las diligencias oportunas para 
conformar los elementos que le permitirán emitir el dictamen que conforme a derecho 
corresponda. 

Asimismo, de acuerdo con lo estipulado en los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (en adelante, Lineamientos Generales), en su numeral Vigésimo cuarto, hago de su 
apreciable conocimiento que dicha documentación se considera como reservada, en virtud de 
que de otorgarla obstruye las actividade~ de verificación del cumplimiento de las leyes y su 
difusión podría obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que lleva a cabo dicha 
autoridad. Lo anterior, conforme lo establece el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP. 

Es importante mencionar que la clasificación total de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá la información a proteger, ya que se considera 
reservada la documentación requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

De acuerdo con lo manifestado por la unidad administrativa referida, la 
documentación forma parte de un proceso de auditoría que actualmente se está 
sustanciando y de acuerdo con la siguiente: 

Prueba de daño: Conforme a la fracción I del numeral Vigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante, 
Lineamientos Generales) con base en el oficio CNOHIOIC/011/2024, documento 
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emitido por el Órgano Interno de Control se acredita de manera fehaciente la 
existencia del procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes, y que en 
la especie se actualiza con la Auditoría de Desempeño AD01/2024. 

Por cuanto hace a la fracción 11, del punto Vigésimo Cuarto, se acredita de igual 
forma con el oficio, por el que se informó que se llevaría a cabo la Auditoría de 
tipo Desempeño AD01/2024, al rubro "Específíc9 a la plantilla de personal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos", el Órgano Interno de Control, se 
constituyó en el domícílío de la Institución a efecto de notificar el oficio mediante 
el cual se le informó lo conducente. En ese sentido, la hipótesis normativa se 
acredita en su totalidad en virtud de que la Auditoría no ha concluido. 

En relación a la fracción 111 del multícítado punto, la vinculación directa con las 
actividades que realiza esta autoridad de vigilancia en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes encuentra sustento en las facultades de 
las cuales se encuentra investida la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, su Reglamento Interno, vigentes al momento del inicio de la auditoría 
AD01/2024. 

Por lo que las actividades de verificación y fiscalización de los seNídores públicos 
de referencia resultan ser el vínculo con la verificación de leyes, y que en la 
especie versa sobre el ejercicio de los recursos asignados, así como el 
cumplimiento de los dispositivos normativos de los cuales se ha hecho referencia 
en líneas anteriores tratándose de los expedientes de personal de esta Comisión. 

Finalmente, en relación a los extremos previstos por la fracción IV de los 
Lineamientos Generales, se considera que la difusión de la información solicitada 
por el peticionario podría afectar el resultado de la auditoría, así como se vería 
afectada la verificación de todos los actos jurídicos y administrativos que se 
encuentran desarrollados dentro de los procedimientos a los cuales se audita el 
contenido de dicho expediente con todos y cada uno de los documentos que lo 
conforman a fin de dar cumplimiento a los requisitos y normatívídad. 

En ese sentido, de no reseNarse la información, se podría generar una 
obstrucción del ejercicio de dicha auditoría, ya que en este proceso se está 
determinando y verificando que la contratación de dicho personal se haya aplicado 
de conformidad con la normativa. 
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De lo anterior, se tiene que clasificar como reservada aquella información que está 
en curso, precisando al respecto la existencia y fecha de inicio del procedimiento. 
En el caso en particular, se trata de la auditoría AD01/2024, que a la fecha todavía 
no concluye, por lo que no se ha tomado la decisión definitiva. 

Periodo de reserva. El plazo de reserva de la información será hasta por un 
periodo de tres años o hasta en tanto subsistan las causales que dieron origen a 
la misma; esto a partir de la fecha de suscripción de la presente, de conformidad 
con los artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a la Declaración de no parentesco requerida por la persona solicitante; toda vez que, con 
fundamento en los artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública es considerada como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Séptimo, Octavo, Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, 
a conservar y custodiar debidamente los documentos materia de la solicitud que nos ocupa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayo'ría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 4000222 
2. 4000225 
3. 4000226 
4. 4000228 

7.4000234 
8.4000235 
9.4000236 

10.4000238 

13.4000242 
14. 4000243 
15.4000244 
16.4000245 
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5. 4000229 
6. 4000233 

VII.Cierre de sesión. 

11.4000239 
12.4000240 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

17.4000246 

Siendo las doce horas con cincuenta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la 
Décima Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

- ---Lir~,~~--6~,._.;¡ ... ~~ ~~~ uirre 
Coordi a General d eguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

Licdo. 
Secretario Ejecutivo 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

iana Montaño Pomposo 
Co9rdinadora General de Administración y 

Finanzas e integrante del Comité de 
Transparencia 
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Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
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Licda. Jazmín Cisneros López 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Décima primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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